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IT fie po+iódteo te publica todoe los 
dias escepto los domingos, y ss suscribe 

•é 10 rs. sú mes en la imprenta ds Pita, 
establecida en la talle do Capellanes, nú-
enero U>a cuarto bajo. 

Los artículos, avieos y reclamado-
nes se remitirán á la redacción, esta» 
blecida en la misma imprenta de Pita, 
francas de porte, sin cuyo requisito no 
so recibirán* 

BOLETIN OFICIAL 

PARTE OFICIAL. 

MINISTERIO D E L A G U E R R A . 

Excmo. Sr . : He dado cuenta á la Reina 
(Q. D. G.)de la comunicación de V . E . de 3 del 
actual, en la que con vista del cúmulo de instan
cias promovidas por individuos de tropa retira
dos, que hallándose en descubierto solicitan re-
lief para volver al goce de sus haberes, propone 
Y . E . lo conveniente que seria fijar un té rmino 
á esta clase de solicitudes por ser muy repara
ble y es t raño que dichos individuos, olvidando 
sus intereses, hayan dejado trascurrir seis, ocho 
ó mas años sin producir reclamación alguna, 
siendo aun mas de notar que estas instancias 
hayan sido promovidas en gran número después 
de terminada la guerra c iv i l . 

Y S. M . atendiendo á las poderosas razones 
en que V . £• funda su propuesta, conformándo
se con e l l a , se ha dignado señalar el plazo de 
dos meses improrogables, á contar desde el dia 
en que se publique esta circular en la Gaceta 
de Madr id , para que los retirados de la clase de 
tropa» cuyos descubiertos sean anteriores á fin 
de setiembre de 18/§ i , puedan solicitar el com
petente relief por medio de instancias debida
mente documentadas; sieudo U voluntad de 

S. M . que fenecido el plazo queden sin curso las 
que con tal objeto se promuevan. 

De real orden lo digo á V . E. parr su conoci
miento consecuente á su citada comunicación* 
Dios guarde á V . E . muchos años. Madrid 19 de 
diciembre de i845.=Valencia.=Sr. intendente 
general militar, 

MINISTERIO D E L A GOBERNACION D E L A 
PENINSULA. 

Sección de /omento.—Circular. 

Por la primera secretaria del despacho de 
estado con oficio fecha a8 de noviembre ú l t imo 
se ha remitido de real orden á esta de la gober
nación de la península, para su publicación, co
pia de la resolución adoptada por el gobierno 
francés , del tenor siguiente: 

Ministerio de la guerra.—Nota.—La cebada 
no paga derecho de entrada eu la Argelia. I m 
portación en la división de Oran de cebada de 

Espaqa. 
Todo cargamento de cebada española i m 

portado eu Oran se pagará por la administra
ción militar de esta división al precio de i S 
francos So céntimos por quintal mét r ico , pues* 
to en el mercado. L a cebada para ser de recibo 
debe ser de la cosecha de 184a? pesar 55 k i l o 
gramos el hectolitro, estar l impia , cribada, sin 



(a) 
me/Ja, tener buena calidad y poder llenar las 
necesidades del servicio. 

Para obtener las ventajas de la disposición 
que antecede el importador justificará la proce
dencia del grano con certificación del cónsul de 
Francia en eí puerto de donde salga la espedí* 
c ion , y para adquirir aquella practicará las d i 
ligencias siguientes: Presentará al cónsul una 
muestra del peso de dos arrobas españolas d é l a 
cebada deque se componga el cargamento, quien, 
después de reconocer es de producción e s p a ñ o 
l a , hará coser, marcar y sellar con el sello del 
consulado el saco en que se haya presentado la 
muestra, dando en el acto una certificación que 
esprese su origen, y si es posible el peso de la' 
cebada al hectolitro. Las partidas de cebada con 
destino á Oran serán acreditadas por certifica
ción de la aduana española, que visará el cónsul 
de Francia, señalando la existencia de la mués -
tra reconocida y sellada por él , 

£1 beneficio de lo marcado cn la presente 
nota queda asegurado á todo buque que dé 
cuenta de sus espediciones á Oran , al consuladd 
de Francia, en tanto que la administración fran
cesa no publique oficialmente por medio del 
cónsul del Rey que las disposiciones que prece
den quedan abolidas. 

L o que traslado á V . S. de real orden, comu
nicada por el Sr. ministro de la gobernación de 
la penínsu la , á fin de que, haciéndolo insertar 
ed el Boletin oficial deesa provincia , llegue á 
noticia y conocimiento de sus habitantes y pue
dan estos aprovecharse de las ventajas que les 
proporciona la preinserta determinación del go
bierno francés. 

Dios guarde á V . S. muchos años . Madrid 7 
de diciembre de i 8 4 5 . — E l subsecretario, Juan 
Felipe Mart ínez.—Sr. gefe polí t ico de 

MINISTERIO D E GRACIA Y JUSTICIA. 

Presidencia de la comisión de códigos.—Es-
celentisimo señor : Tengo el honor de remitir á 
V . E..el proyecto del código penal que ha for
mado y rprobado definitivamente esta comisión, 
la cual se ocupará en seguida, y sin levantar 
mano , en discutir los proyectos del código de 
procedimientos y de los libros del c i v i l que no 
se hallan aprobados, dando principio desde lue
go á la parte relativa á la organización y atr i
buciones de los tribunales. 

Dios guarde á V . E . muchos años. Madrid 

a4 de diciembre de 1845.—Excmo. Sr.—Juan 
Bravo Müril ló.—Excmo. Sr.' ministró dé gracia 
y justicia. 

GOBIERNO POLITICO DE MADRID. 

El" Excmo. señor ministro de la gobernación 
de la península cou fecha 7 de noviembre p r ó 
ximo pasado me dice lo siguiente: » 

"Excmo. señor.—Por el articulo jS dé la ley 
de ayuntamientos están facultados los alcaldes 
para imponer y exigir multas, con las limitacio
nes que en el mismo se espresan. Y á fin de evi
tar el que, como ya ha sucedido algunas veces, 
haga ilusoria esta facultad la insolvencia de los 
multados, se ha servido S. M . mandar, teniendo 
presente lo que dispone el párrafo 3.°, art. 5.° 
de la ley para el gobierno de las provincias, que 
en el caso de queda hecha mención , supla la 
pena de detención á la de mul ta , no pudieudo 
esceder aquella de dos dias en los pueblos de 
menos de quinientos vecinos, de seis en los que 
no lleguen á cinco mi l y de diez en los restantes. 
De real orden lo comunico á V . E. á tos efectos 
correspondientes." 

L o que hago saber á los alcaldes de los pue
blos de esta provincia para su cumplimiento. 
Madrid ao de diciembre de i845.—Fermín Ar
teta. 

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES INDIRECTAS 

D E L A PROVINCIA D E M A D R I D . 

E l Sr. intendente de rentas de esta provincia 
en oficio de ao del actual me dice lo que sigue: 
L a dirección general de contribuciones indirec
tas con fecha 12 del actual me dice loque sigue: 
Se ha enterado esta dirección de la consulta que 
Y . S. hace en su comunicación fecha de ayer pro
movida por el ayuntamiento de Fuenlabrada 
sobre si la medida del vino en los puestos pú
blicos debe ser de 3a cuartillos, arroba castella
n a , ó de 36 y medio cual se usaba cuando rejiañ 
las rentas provinciales, y q u é derechos deberán 
pagar al rematante los vecinos qde compran 
el vino en otros pueblos para el consumo de su 
casa. L a dirección ha acordado decir á V. S. 
que -aquella medida está considerada para tos 
derechos por 3a cuartillos, arroba castellana, y 
que el derecho que debe satisfacerse por él vino 
que se introduzca para el consumo en los pue
blos, es el señalado en la tarifa vigente. L o que 
traslado á Y . S. para su conocimiento y á fin de 



que haga las prevenciones convenientes á los 
ayuntamientos. 

Todo lo cual me ha parecido oportuno ma
nifestar á los de esta provincia para su debido 
cumplimiento y que lo tengan presente al cele
brar las subastas del ramo de que se trata. 

Madrid a3 de diciembre de t8L\5.?=>Fran%¿s-
có González AIbera. 

COMISION DEL C U L T O T CLERO D E L ARZOBISPADO 

D E TOLEDO. 

No habiendo concurrido todavía varios pár
rocos y fábricas á cobrar lo que les pertenece 
por sus asignaciones en el tercio vencido en fin 
de abril del presente año ni dado razón silo han 
recibido de sus ayuntamientos, con lo que se 
«entorpece'la cuenta que debe rendir esta comí* 
sion á la contaduría general del reino, de lo re
cibido y pagado en dicho primer tercio, y sin 
(Cuyo requisito no se puede proceder al pago del 
¿ e g u u d o , se les previene que si en el término 
preciso y perentorio de quince dias no se pre
sentan eu esta comisión á percibirlo que les 
-corresponde ó á acreditar lo que tienen recibí* 
<do 4e sus ayuntamientos, no percibirán sus ha
beres basta que se baya satislecho á todos los 
demás el segundo tercio. 

Asimismo teniendo noticia esta comisión que 
i i consecuencia de lo prevenido en la real orden 
de i a de setiembre ulrimo, se ha satisfecho á 
varios párrocos y fábricas por sus ayuntamien
tos las asignaciones que les corresponde por el 
todo ó parte de los dos restantes tercios, se pre
viene á los párrocos y mayordomos de fábrica 
exijan de los referidos ayuntamientos certifica
ción en forma de las cantidades que por este 
concepto les hayan sido abonadas por las ofici
nas de la hacienda pública, á fin de abonárselas 
ó cargárselas esta comisión eu cueuta del pre
supuesto de esta diócesis. 

Toledo 18 de diciembre de 1845.—.luán Fer
nandez Alonso, secretario. 

C U E R P O N A C I O N A L D E INGENIEROS D E CAMINOS, CA-

N A L E S Y PUERTOS. 

Distrito de Madrid.—Carretera general de Ma

drid á Irun.—Primera división. 

De orden de la dirección general se saca á 

pública subasta la mano de obra en la reparación 
de la carretera en las entradas y travesía del 
pueblo de Sabanillas de la Sierra, conforme al 
pliego de condiciones que está de manifiesto en 
la secretaría del ayuntamiento del mismo pue
blo. El primero y único remate se celebrará el 
dia 8 tle enero de 1846 á las doce de su mañana 
en las casas consistoriales de dicho pueblo. 

Madrid aa de diciembre de i 8 4 5 . = E l inge
niero. Carlos M. de Castro. 

PARTE NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 
• 

En virtud de providencia del Excmo. señor 
capitán general de esta provincia, se sacan á 
pública subasta las tierras que en el término de 
de Pozuelo de Alarcon poseyó D.* María Madel 
Real, ya difunta, y son las siguientes: 

Una tierra de 9 fauegas, 8 celemines y 1 es
tadales cuadrados, situada en el camino de Val-
denigriales; tasada en la cantidad de 9 6 8 rs. 

Otra tierra de dos fanegas, sobre el mismo 
camino de Valdenigriales; valuada en 160 rs. 

Otra tierra de 1 1 fanegas, 5 celemines y i 3 
estadales, eu el referido término de Pozuelo, y 
vereda que vá de él á los Orcajos; tasada en 
I , I 4 4 r s « 

Otra tierra de 4 fanegas, 3 celemines y 27 
estadales, en el espresado término á la derecha 
del camino que vá á A ra vaca, frente del huerto 
que llaman de Garrido, y prado de Torrejon; 
valuada eu 399 rs. 

Otra tierra de una fanega y 5celemines, en 
el mismp termino , y sitio que llaman Bulares: 
tasada en 1Í2 rs. 

Otra tierra de 1 a fanegas, 7 celemines y 4 
estadales, en el repetido término, y sitio que 
llaman por encima de las Careabas; valuada en 
1066 rs. 

Otra tierra en el citado término, y sitio que 
llaman el camino de la Dehesa que vá .por la 
parte de abajo de la villa, y cuyo camino la 
atraviesa; tasada en 5oo rs. 

Otra tierra de ia tanegas, 10 celemines y i 5 
estadales, en dicho término v sitio titulado Val-
hermoso, á la derecha del camino que desde 
Pozuelo vá á la venta de San Antón; tasada en 
766 rs. 



U) 
Otra tierra de 4 fanegas, a celemines y a i 

estadales, en el mismo t é r m i n o , y sitio que l l a 
man la Cabecera de las Careabas; valuada en 
631 rs. 

Otra de to fanegas y 3 celemines, en el men
cionado té rmino , á la vereda del Monte mas allá 
del camino que vá de Aravaca á Majadabonda; 
tasada en 1 0 1 8 rs. 

Y para su remate está señalado el dia i o del 
próximo mes de enero, á la una , en el local de 
Santo Tomás de esta corte; advi r t iéndose que 
todas tas espresadas tierras serán rematadas al 
meuos en la cantidad de 6 , 6 9 4 rs. en que están 
tasadas por el agrimensor D. J o s é Nieto, libres 
de todo gasto para los vendedores ó dueños de 
ellas. 

£1 ayuntamiento constitucional de Costada 
hace saber á todos sus vecinos y hacendados 
forasteros poseedores de censos, foros ó cual 
quiera otra carga permanente, que en el preci
so t é rmino de ocho dias contados desde la pu
b l i c a c i ó n de este anuncio presenten relaciones 
juradas en su secretaría, para practicar el repar
timiento de inmuebles, cultivo y ganadería para 
el año próximo de 1 8 4 6 ; en inteligencia que de 
110 verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar con arreglo á la ley. 

Con el fin de que para el dia 2 1 de enero 
próx imo pueda tener reunidas el ayuntamiento 
constitucional de San Sebastian de tos Reyes to
das las relaciones para la evaluación de riqueza 
del a ñ o próximo de 1 8 4 6 , se hace saber que to 
dos los propietarios dentro de la jurisdicción de 
dicho pueblo que posean fincas, censos ó gana
dos, y los inquilinos, colonos, ó arrendatarios ó 
aparceros, presenten, en la secretaría de ayunta
miento relaciones juradas conforme á los a r t ícu
los desde el 2 0 al a 3 inclusive del real decreto 
de 13 de mayo ú l t i m o , desde el i . ° de enero 
próx imo hasta el a i del mismo; bien entendido 
que el que no lo verifique pagará la multa que 
señala el ar t ículo a4 de dicho real decreto. 

1 

£1 ayuntamiento constitucional de Coslada 
habiendo celebrado el primer remate al por me
nor de vino, aceite, aguardiente y tocino, c i -

MAIJKIU: imprenta 

m 

ta para el segundo, con la mejora del diezmo el 
sábado 2 7 del corriente, de once á doce de su 
m a ñ a n a , en la casa consistorial. 

Con la competente licencia del escelentísimo 
sejgpr gefe superior político de esta provincia s e 
subastan en la villa de Pelayos 192 pinos d e va
rias clases para maderas, cuyo remate ha de ce* 
lebrarse el dia a5 del mes de enero del a ñ o 
próximo venidero de 1846 y hora de las diez 
de su m a ñ a n a , en la sala consistorial de dicha 
villa , donde estará de manifiesto e n el acto del 
remate el pliego de condiciones y tasación he
cha por el visitador del partido. L o que s e 
anuncia para inteligencia de licitadores. 

11 1 • • • 

. * 1 id c V» * 

En el dia 8 de octubre úl t imo fue encontra
do por el destacamento de guardia civi l de la 
vil la de Morata, provincia de M a d r i d , partido 
de C h i n c h ó n , uu caballo, cuyas señas son: pelo 
castaño oscuro , estrellado, pelos blancos en la 
cara, rabicano, capón, sobre nueve años , alzada 
cinco cuartas y cuatro dedos, dos lunares en 
ambos lados de los costillares, en consecuencia 
del aparejo, blancos en la parte inferior del pe
cho de resultas de la cincha, sin yerro ; llevaba 
una cuerda de esparto por cabezada, y un pelle
jo de oveja por aparejo cinchado con una onda. 

L o que se anuncia para que acuda á recla
marle su legitimo d u e ñ o ante el alcalde de la es-
presada vil la de Mora ta , quien le tiene tn su 
poder. ' 

E n la villa de Daganzo de arriba se halla va
cante la plaza de secretario de ayuntamiento 
por dimisión que ha hecho eu 15 del corriente 
el que la obten ía ; su dotación 2 , 2 0 0 rs. pagados 
por trimestres de los fondos de propios. Las so
licitudes se dirigirán francas de porte al présU 
dente del ayuntamiento. 

M E R C A D O . 

Madrid a 5 de diciembre. 
* 

Trigo de a 6 á 33 rs. fanega. 
Cebada de 15 á 1 7 id . id . 
Algarrobas de ao á ai id . id. 
Aceite de 5o á 5? rs. arroba. 
Id. filtrado á 56 id . id. 

de Dw M N U E L P I T A 


